
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez el presente 

proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 15 de febrero de 2023 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref- 

Proceso  : EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante : CESAR AUGUSTO GALLO RAMIREZ 

C.C. Nro. 4.346.563 

Demandado : MARIA CRISTINA RINCÓN GARCÍA  

C.C. Nro. 24.390.764 

Radicado   : 17042-4089-001-2022-00127-00 

 

Asunto  : NO ACEPTA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN – 

REQUIERE PARTE EJECUTANTE  

Sustanciación : Nro. 054 

 

El Despacho NO ACEPTA la notificación remitida por la parte actora a 

la demandada MARIA CRISTINA RINCÓN GARCÍA el pasado 24 de 

enero de 2023, por cuanto la ley 2213 de 2022 solo hace referencia 

cuando la notificación se realiza mediante mensajes de datos, mas no 

a la dirección física. 

 

Dentro del presente asunto vemos que la comunicación de notificación 

fue remitida a la señora MARIA CRISTINA RINCÓN GARCÍA de manera 

física a su dirección, razón por la cual no es procedente dar aplicación 

a la Ley antes citada, por el contrario, se debe agotar la notificación 

de la parte requerida pero conforme al Código General del Proceso 

(Art. 291 - 292). 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la apoderada judicial de la parte 

ejecutante para que adelante la notificación de la demandada MARIA 

CRISTINA RINCÓN GARCÍA a su dirección física, esto es: a la Carrera 4 

No. 21-24 del municipio de Anserma, Caldas, teléfono: 3108302116, 

conforme al Código General del Proceso, por lo cual la parte actora 

deberá proceder a remitirle la citación para diligencia de notificación 

personal a su dirección física, misma que deberá cumplir con los 

requisitos consagrados en el Numeral 3 del Art. 291 del CGP, esto es: 

 



“3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien 

deba ser notificado, a su representante o apoderado, por 

medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la 

que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza 

y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 

de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de 

la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez 

(10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 

días”. 

 

En dicha citación además se deberá indicar los canales de atención 

física y virtual de este Despacho Judicial, como son: Dirección del 

Juzgado: Carrera 4 con Calle 13 Esquina Palacio de Justicia de 

Anserma, Caldas, primer piso, oficina 101, Correo electrónico 

institucional: j01prmpalanserma@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

teléfonos de contacto: 8532401- 3122179026 - 3106686959 - 3186760898, 

Horario de Atención: Lunes a Viernes, de 8:00 a.m. a 12:30 a.m. y de 

01:30 p.m. a 05:00 p.m., ello con el fin de garantizar el debido proceso 

y el derecho de contradicción y de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 021 fijado el 16 de febrero de 2023 a las 08:00 a.m.  
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Secretaria 
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